
 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA. 

DEMANDADO DIANA MARCELA BONILLA HERRERA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00643 00 

DECISIÓN Envío a ejecución 

 

 

Estando en firme el auto que aprobó la liquidación de costas, remítase el expe-

diente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN, para lo de su competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 
Nd/m3 

 

 



Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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